
 

 

MANUAL DE USO RAPIDO DE CALL ROOM 
TRAMITACION DE INSCRIPCIONES POR ATLETAS 

 
Se indica a continuación el procedimiento para tramitar las inscripciones por los propios atletas en la aplicación 
“Call Room” 
 
Previamente el atleta ha tenido que registrarse en la aplicación y se ha validado para vincular la licencia que 
posee en la Base de Datos de la RFEA. 
 
Una vez registrado podrá: 

• bajarse la licencia (formato PDF o PASS) 

• modificar sus datos personales (dirección, teléfono, email, etc) 

• Actualizar las autorizaciones de tratamiento de sus datos personales 

• Actualizar entrenador y manager 

• Inscribirse a competiciones. 
 
Inscripción a competiciones. Se debe acceder a la opción 
“Mis Inscripciones” y elegirá opción Inscripciones Abiertas.  
 
En la siguiente pantalla le aparecerán las competiciones a las 
que actualmente está inscrito y todavía están por disputarse. 
En la pantalla puede ver los: 

• Detalles de la competición 

• La prueba a la que se ha inscrito y la marca con la que se 
inscribe 

• Estado de su inscripción 
o Presentada SI/NO 
o Validada o Incidencia 

  
En el caso de que todavía no hubiera finalizado la inscripción 

podrá modificarla pulsando la opción  o borrarla 

pulsando la opción . 
Es muy importante recordar que para que la inscripción se 
formalice de manera definitiva es necesario finalizarla y 
efectuar el pago (en este ultimo caso si hubiese asociada 
cuota de inscripción).  
 
 
 
 
 
Si se desea realizar una nueva inscripción deberá pulsar la 
opción “Inscribirse en una competición”. Le mostrará una 
pantalla donde podrá buscar las competiciones para las que 
reúne los requisitos de ámbito y pack de licencia y que permite 
la inscripción directa de los atletas sin obligatoriamente pasar 
por sus clubes. 
 
En el buscador podrá incluir una cadena de caracteres y le 
mostrará aquellas competiciones que contengan ese texto. El 
usuario puede optar por poner parte del título de la competicion, 
parte de la fecha, etc. Si hubiera mas competiciones que las 
que puede mostrar la pantalla se puede acceder al resto a 
través del “scroll” lateral.  
 
 
 

https://realfederacionatletismo-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ajimenez_rfea_es/EctuxcHRjL9MqNW95TOtmbYBnnxZ9rbIxyLy9gG09UrNAg?e=puuDXf


 

 

Al pulsar sobre la competicion elegida mostrará las 
pruebas y marcando sobre la prueba elegida le 
permitirá o no inscribirse (si se admite o no inscribirse 
sin marca en el periodo) y caso de encontrar la marca 
le indicará que elija la marca con la que desea 
inscribirse. 
 
En este último caso, el atleta podrá poner un 
comentario en el campo de observaciones con objeto 
de que la organización lo tome en cuenta cara a ser 
admitido en la competición. 
 
Una vez elegida la prueba (o pruebas) donde se desea 
participar e indicado la marca (si procediese) en cada 
una de ellas debe pulsarse el botón CONTINUAR 
situado en la parte inferior de la pantalla. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
A continuación, aparecerá el resumen de la inscripción 
realizada. Si la competicion no tuviese cuota de 
inscripción bastaría con pulsar FINALIZAR y la 
inscripción quedaría grabada. En el caso de que 
tuviese cuota deberá pulsarse el botón PAGAR con 
objeto de pasar a la pasarela bancaria y abonar la 
inscripción mediante tarjeta de crédito. 
 
Mientras el usuario no finalice la inscripción podrá 
acceder a la misma para poder modificarla (darse de 
baja de una prueba e inscribirse en otra, modificar 
marca de inscripción, etc). 
 
Es muy importante recordar que, si el usuario no 
finaliza la inscripción y/o no la abona, esta solicitud de inscripción quedará borrada en el momento que finalice 
el plazo estipulado para la misma. Es decir, el usuario podrá dejar la inscripción sin pagar y volver a entrar antes 
de la fecha límite a modificarla, pero si llegada la fecha límite no se ha pagado, la inscripción quedará borrada 
sin posibilidad de recuperarse. 
 
Por último, la RFEA hará de oficio la devolución de las inscripciones de atletas que (habiéndola abonado 
previamente) no hayan sido admitidos en la competición. El plazo máximo para realizar esta devolución sera 
de 45 días naturales a partir de la fecha de celebración de la competicion. 
 
 
 
 
 


